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Introducción

Cabe recalcar que entre la vida y la muerte solo ay un paso o una línea muy

delgada para cada individuo, en algunos casos tenemos que aceptar la

voluntad de cada paciente de acurdo a sus necesidades y en su caso tratar

de la mejor manera su muerte o apoyarlo en la situación de los cuidados que

ellos requieran durante su estancia he incluso si es un paciente terminal darle el

mejor servicio y calidad en cuento su tratamiento tanto el, como el familiar y asi

apoyarlo afrontar el proceso de aceptación de el enfermo.



Alternativa para 
preservar el control 
voluntario sobre el 
final de la vida en 

determinadas 

circunstancias. 

acto terminar 
intencionalmente la vida 
de un paciente en etapa 
terminal con la ayuda de 
un médico o personal de 
salud que le proporcione 

los conocimientos o medios 
para llevarlo a cabo.



Casos 
terminales 

Clasificación  
de eutanasia 

Finalidad:

• Eugenésica 

• solidaria 

• Piadosa

• Activa 

• Pasiva 

Por contenido 
volitivo:

• Voluntaria 
• No voluntaria
• Involuntaria 

Por intención
• Directa

• Indirecta o lenitiva 

Son aquellas que no tienen 
tratamiento especifico 

curativo o con capacidad 
para retrasar la evolución y 

que por ello conlleva la 
muerte en un tiempo 

variable 

• Enfermedades 
terminales 

• * CHF
• EPOC

• Insuficiencia 
renal

• Alzheimer
• Parkinson

El enfermo
terminal : es
aquel que
con un
diagnostico
de alguna
enfermedad
reconocida,
progresiva,
irreversible e
incurable



Vivo- vivo 

enfermo terminal: 
paciente con una 

enfermedad medicamente 

comprobada avanzada, 

progresiva, incontrolable que 

se caracteriza por la 

ausencia 

de posibilidades razonables 

de respuesta al tratamiento

Situación de agonía:
precede a la muerte cuando 

ésta se produce de 
forma gradual, y en la que 

existe deterioro físico intenso, 
debilidad extrema, alta 
frecuencia de trastornos 

cognitivos y de la conciencia, 
dificultad para la relación y 

la ingesta, con pronóstico de 
vida en horas o pocos días 

Muerte natural: 

proceso de fallecimiento 

natural de un enfermo en situación 
terminal, contando con asistencia física, 

psicológica y en su caso, espiritual

Voluntad anticipada:
conjunto de preferencias que una 

persona tiene respecto del 
cuidado futuro de su 

salud, de su cuerpo y de su vida, y 
que decide cuando está en pleno 

uso de sus 
facultades mentales 

Objeción de 

conciencia: abarca 

de manera general, 

procedimientos y 

actividades realizadas 

por profesionales de 

la salud 



Muerte clínica: 
cumplen los criterios 

médicos aceptados hoy, 
a saber, cese de la 

función 
cardiorrespiratorias . 

/muerte cerebral

Muerte legal:
cumplen los 
requisitos del 

Derecho Positivo en 
España: ”la 
existencia 

de datos de 
irreversibilidad de las 
lesiones cerebrales”. 



células que 
combinan el 
potencial de 

autor replicación 
con el potencial 

de poder generar 
células 

diferenciadas

se encuentran en 

el embrión, en el 

feto, en el cordón 

umbilical, en la 

placenta y 

también 

en el adulto.

Célula del embrión o

de ciertos tejidos del

adulto que es capas

de dividirse

indefinidamente y

generar, en cada

división, dos células

idénticas a ella

Se encuentran 

principalmente 

en la medula 

osea 

Las células 

necesitan la 

energía 

contenida en los 

glúcidos y lípidos 



Busca tener tejidos y 

órganos aptos para 

ser trasplantados sin 

que sufran rechazo 

y no nuevos seres 

humanos 



Control del 
dolor 

Tratamiento 
de los 

síntomas 

Atención
espiritual que
satisfaga sus
necesidades
y las de sus
seres
queridos

Cuidado 
de 

enfermería

Asesoramient
o para duelo 
y apoyo a la 

familia 

Terapia física, 
terapia 

ocupacional, 
terapia de 
lenguaje.



la dignidad humana es 

un derecho 

fundamental, inherente 

a toda persona, desde 

el nacimiento hasta la 

muerte

debe ser protegida 

y garantizada por 

el 

Estado. 

DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA

JURÍDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO

FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO

UNA SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA.

identifica ni se 

confunde con un 

precepto meramente 

moral, sino 

que se proyecta en 

nuestro ordenamiento 

como un bien jurídico 

circunstancial al ser 

Humano.
Derechos humanos

• Derecho a la salud
• Derecho a la intimidad
• Derecho a la compañía familiar

en el proceso de muerte
• Derecho a ser informado
• Derecho a no ser objeto de

experimentación



Conclusión

Cabe recalcar que en todo momento nosotros como personal de salud debemos dar al paciente sus
derechos ante lo inminente, apoyándolos en todo momento y d manera digna para que su estancia sea la
mejor posible, asi como respetar cada una de ellas en el proceso en el que se encuentra. En el apartado
aprendimos que es mejor un trato digno y llevarse como recompensa la satisfacción de hacer el bien a cada
persona y no para beneficio simplemente.
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